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Visto: Et Oficio N O14-2022/D. t.E. N,009.18_p.A.M,con registro No 019-202zsgrs77, en un totar de seis (06) iorios útires.

CONSIDERANDO:

??044, Lev Generarde Educ".,urll5;"3J,#,'"'',:"ít; j;i.:ffTi',& 
',J" t Jl *r:ro,,r;_2012-ED de su Reglamento, define¡ que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno nejionat, ;¿.p*;;ble"oet serv¡cio educativo en etámbito de su respectiva circunscripcióriterritorial;'
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r:;:?::niveles de eficiencia del aparato estatal, de manerá qr" ." logre una mejor atención ala ciudadanía, priorizando y optimizandoel uso oe los'iecursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR elconsejo Regional desan Martín declaró en proceso dé modernizac¡éi-tag.rtrn delGobierno RegionalsanMartín;
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{3: ili:Jffi:i: §,::';:; . } ; ¿?:.r,.r;.1en la Dirección Regional de Educación de san n¡ártin v óiicínas de operaciones en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 
"l 

,rr.o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en .;;tr; Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemániá pedagógica, mientras que laoficina de operaciones lá responsable de la uriJrá'E-jecutora y del manejo de lossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre_o" |o1?, 13Trryo#."?jl,ii.,,,,Xj,lffÍ: §", jii;i311
organización y Funciones (RoF) y de^r ay?irg oe Ásig;ación de persoñat _ (cAp)Provisional del Gobierno Regional 

-de 
san Martín, áonáE i, Dirección de operacionesse define como un órgano de línea de la. Direcc¡¿n iegional de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió-n de la gestión aoministrativa ypresupuestat de ras o.ficinas de operacioñes,' de modo tar qiue d¡.ü;;;tión estealineada con las príoridades de gasto der Gobierno neéünar,

00e18, pone en conocimient" . ,,,.?!§ g:?!i!'ii, :"ii;333io""?'l?r'J"Jrg?Jlrii il,la solicitud de la profesora RoBERTINA LoPEz LABAJó-S, quien solicitó licencia singoce, a partir del 01.04.2022 a|31.0s.2022 por sesenta y uno (6i) días, por lo que, deacuerdo a lo establecido en el artículo 71'del inciso "bl'numeral b..1 de la Ley de laReforma Magisterial N'29944. concordante con el artículo 197" inciso,,a,,de sLlReglamento aprobado por el D.s. N'004-2013-ED, .r piá."oente emitir la presenteresolución;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Públ'rco,-Ley.N' 31365 Ley de Presupuesto

del Sector púbtico pára el Año Fiscal zózz' tey N' 29944 de la Reforma Magisterial'

Decreto supremo r.tJoo¿-zot3-ED y ro facurtaáo por ra Resorución Directoral Regional

N" O46O-2022-GRSM/DRESM,
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR¡MERO: CONCET}ER

LlcENclA sin Goce de Remuneraciones, a la trabajáortque labora en la Jurisdicción

de la DirecciOn nüo]rai O" gár."ción de San Martín, cómo se detalla a continuación:

frnuahdónW Son §{nrtín

N[.o 632 -zozz-GRsM/DRESM/Do-oo

Regístrese, Comu y Cúmplase

NO roe¡¡rlnclctÓH
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

oíls
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 @ LABAJoS
ROBERTINA, CM N'
1 00081 5545,
Profesora (Nombrada)
(30h0 lE N' 00918
Moyobamba ExP. N"

I ots-zozzsg7;77 con.
(06) fólios

61

01.04.2022 al

31.05.2022

Sin Goce
(particulares)

61 01.04.2022 al

31.05.2022

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte intereEft-Eñlconforme a Ley, y a las áreas

Ioi*pánaientes de la U.E 300 Educación San Martín'

ARTíCULO TERCERO:, . P-UBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionatoe. ta orrección Regionalde Educación san

ir/ artín. (\AAAAN. dresanmartin.qob' oe)

t)Í §.L\ IL\R'n\
Rrdqul ¡lc L¡lsaqát

CPER¡C;O',IE§

FRSOiJ O/EU 300
LARD/BIENESfAR,
KOUA.BS

Ig[{AY
Lloyo¡an¡ba

sE(
C,M

',, 
;,¡¡ ¡,¡t., i ria.'..,:i:' \,\i..


